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Dentro de la normatividad que rige las funciones, atribuciones 

y competencias del Instituto de Migración y Enlace 

Internacional, siendo esta la Ley de Atención y Apoyo a 

Migrantes del Estado de San Luis Potosí, en su artículo 11  no 

se encuentran previsto la celebración de contratos de por 

prestación de servicios profesionales y asimilables a salarios. 

 

 
 

 
 


